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ACTA

COMITÉ EXTERNODEEVALUACiÓNDE EL COLEGIODESAN LUIS

DICTAMEN DE EVALUACiÓN

SOBREELDESEMPEÑOINSTlTUCIONAL2009

Siendo las 10:00 horas del día 18 de febrero de 2009, en las instalaciones de El Colegio
de San Luis, se inició la reunión del Comité Externo de Evaluación, cuyos miembros
procedieron a realizar las siguientes actividades:

1. Verificación del quórum legal. Se registró la participación de los nueve
integrantes vigentes del Comité, a saber: Dra. Myriam Irma Cardozo Brum, Dr.
Andrés Antonio Fábregas Puig, Dr. Peter F. Guardino, Dr. Ignacio Lorenzo
Almada Bay, Ing. José Jaime Valle Méndez, Dra. Josefina Zoraida Vázquez y
Vera, Dr. Juan Luis Sariego Rodríguez, Dra. Guadalupe González González y Dra.
María Teresa Miaja de la Peña. Por tanto, se declaró válida e instalada la sesión
co.J::l4dtotalidad de los integrantes.

Aprobación del orden del día por unanimidad.

Elección de la Dra. Guadalupe González González como Presidenta y del Dr.
Ignacio Lorenzo Almada Bay como Secretario Técnico del CEE,de acuerdo con
el artículo 18 de su Marco de Operación.

4. Presentación de indicadores estratégicos de desempeño 2009, seguimiento de
recomendaciones y estrategias de trabajo, por parte de la Dra. María Isabel
Monroy Castillo, Presidenta de ElColegio de San Luis.

5. Seentrevistó a:

· Dr. Mauricio Genet Guzmán Chávez, Coordinador del Programa de
Estudios Antropológicos (PEA).

· Mtra. Ana María Gutiérrez, Coordinadora del Programa de Historia
(PHI).

· Dr. Germán Santacruz de León, Coordinador del Programa de Agua y
Sociedad (PAYS).

· Dra. Mercedes Zavala Gómez del Campo, Coordinadora del Programa de
Estudios Literarios (PELI).

· Dr. Hugo Alejandro Borjas García, Coordinador del Programa de
Estudios Políticos e Internacionales (PEPI).

· Dr. Francisco Peña de Paz,Coordinador del Programa de Doctorado en
Ciencias Sociales (DCS).
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5. Presentación de los nuevos Programas de Docencia.

5.1 Modificaciones al Plan de Estudios de la Maestría en Antropología
Social.

5.2 Modificaciones al Plan de Estudios de la Maestría en Historia.

5.3 Propuesta de un Proyecto de Maestría Interinstitucional (Colsan-Colef)
en Gestión del Agua.

5.4 Informe de la apertura de la Maestría en Literatura Hispanoamericana.

5.5 Informe de la aplicación de las recomendaciones del CEE a los
Programas de la Maestría en Asuntos Políticos y Políticas Públicas y de la
Licenciatura en Relaciones Internacionales.

5.6 Informe de la apertura del Programa de Doctorado en Ciencias Sociales.

Deliberación del Comité sobre los indicadores estratégicos, el seguimiento de
recomendaciones y estrategias de trabajo, los programas de docencia y demás
información recibida.

Elección de la Dra. Guadalupe González González como representante del CEE
para presentar el dictamen en el Consejo Directivo de Órgano de Gobierno en
su próxima sesión.

8. Discusión de asuntos generales.

9. Integración y redacción del presente dictamen.

Eldictamen se organizó en tres apartados. Para cada uno se presenta la síntesis de la
discusión del Comité. Todas las observaciones se formularon por consenso, previa
deliberación.

1. EVALUACiÓN DE LOS INDICADORES

El Comité reconoce el esfuerzo de El Colegio de San Luis al haber mantenido la
trayectoria de crecimiento, con la ampliación de la planta académica, la apertura de
nuevos programas docentes y la construcción de infraestructura, en un año de
restricción presupuestal federal. Se ve con satisfacción el cumplimiento, en lo general,
de las metas planeadas y de las recomendaciones de 2009.

El cuadro "Comportamiento de los indicadores estratégicos del convenio de
desempeño, PECITIy PEMP,a diciembre de 2009". En la última columna se especifica si
las metas establecidas para el año 2009 se cumplieron o no. En la penúltima columna
se indica si la tendencia observada es creciente, decreciente o cíclica.
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Por lo que se refiere al Convenio de desempeño, siete indicadores se cumplieron y tres
no. Recomendamos mantener el esfuerzo hacia el cumplimiento cabal de estos
indicadores. Por otra parte, cabe hacer notar que el cumplimiento de los indicadores
de docencia, eficiencia terminal y titulación, es sobresaliente.

El cuadro "Indicador PECITI"(Programa Especial de Ciencia y Tecnología e Innovación)
muestra que de los 11 indicadores, 7 se cumplieron y 4 no. De éstos últimos, destaca
por su importancia el de "Excelencia de investigadores", por lo que debe otorgarse
prioridad al cumplimiento pleno de la meta de elevar la proporción de investigadores
en el SNI. (Consultar Anexos).

En lo que corresponde al cuadro "Indicadores estratégicos PEMP", la mayoría de los
indicadores muestra avances en el cumplimiento de las metas. Incluso, en algunos en

lo~e se observa una tendencia negativa, ésta obedece a una construcción deficiente
el indicador. (Consultar Anexos).

11.Análisis de las recomendaciones 2009.

En relación a las recomendaciones de 2009, apreciamos una clara tendencia a su
cumplimiento. Sin embargo, en el caso particular de la Maestría en Asuntos Políticos y
Políticas Públicas, no se atendió cabalmente la recomendación de revisar el nombre
del mismo y el contenido del plan de estudios para lograr un equilibrio entre
contenidos teóricos y prácticos. Asimismo, observamos un retraso en el cumplimiento
de la recomendación relativa al seguimiento de egresados.
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111.Recomendaciones.

En esta ocasión formulamos las siguientes recomendaciones:

1. Espreocupante que el sistema actual de evaluación del personal académico no
permita diferenciar con objetividad, ni incentivar ni reconocer los distintos
niveles de la excelencia académica. Por esta razón, se recomienda iniciar un

proceso de revisión y ajuste del sistema actual.
Debe definirse una política institucional para responder a los casos de
académicos que no obtuvieron la renovación en el SNI y aumentar sus
posibilidades de reingreso.

3. Lasconvocatorias de contratación del personal académico deben ser de alcance
internacional.

4. Favorecer sinergias entre proyectos de investigación afines y entre las líneas
docentes de los distintos programas de El Colegio de San Luis.

5. En relación a los programas docentes, se recomienda en lo general: acelerar la
migración a semestres; uniformar el número de horas-aula efectivas por curso;
designar un solo titular responsable de cada materia; precisar el contenido de
los mapas curriculares, en especial el eje de los seminarios de investigación y
reformular sus contenidos académicos y la prospectiva del mercado laboral.
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Dada la alta proporción maestro/alumno y las restricciones presupuesta les, la
contratación de profesores externos debe ser excepcional y ampliamente
justificada; se sugiere buscar soluciones creativas (videoconferencias, etc.).

6. En relación a los Programas docentes, en particular:
a) Maestría en Antropología Social: reubicar el curso de Epistemología en

los primeros semestres.
b) Maestría en Historia: preocupa la baja matrícula y la desproporción

entre el número de profesores y alumnos. Además, las líneas de
investigación no deben confundirse con una relación de proyectos, por
lo que habrán de revisarse. Para atender estos problemas, se
recomienda precisar el perfil distintivo de este programa.

c) Maestría en Estudios Literarios: fomentar una mayor interacción y
colaboración con los otros programas docentes de ElColegio.

d) Proyecto interinstitucional de Maestría en Gestión del Agua: debe
acelerarse su diseño y promoción, cuidando la definición de los ejes
temáticos.

e) En el caso de la Maestría en Asuntos Políticos y Políticas Públicas, la
Comisión careció de la información necesaria.

f) Doctorado en Ciencias Sociales: resulta urgente que se establezca un
Reglamento académico que precise el período de duración en sus
funciones del Coordinador.

7. En relación al área de Difusión, se recomienda acelerar el proceso de inclusión
de Vetas al índice de revistas indexadas de CONACYT.

La reunión del CEEconcluyó a las 13:30 del 19 de febrero de 2010. Para los efectos a
que haya lugar, se emite este dictamen en la Ciudad de San LuisPotosí, S.L.P.

~f
DR.PETER F. GUARDINO
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